
  Doc.05-Cuaderno Principal 
  Expediente Digital 

 
 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800344-00 

DEMANDANTE:    CELMIRA QUINTERO ROJAS 

DEMANDADO:     ERNESTO DAZA CARDONA 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA PARA EL  
CUMPLIMIENTO  

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 
los sistemas de información del Despacho. 

 
3, Ahora bien, teniendo en cuenta que, el parqueadero DEPOSITO B Y C de la ciudad de Tunja 

Boyacá,1 allega memorial solicitando la confirmación de levantamiento de la medida decretada sobre 
el vehículo automotor con placa CCW-209 el cual se encuentra bajo su cuidado, por secretaria 
elaborase oficio dirigido al parqueadero en mención a fin de que se proceda con la entrega 
inmediata del vehículo a quien le fue retenido según el informe de policía por medio del cual se 
dejó a disposición el mismo.  

4. Finalmente, como mediante auto de fecha 2 de septiembre de 2020, se ordenó seguir 
adelante con la ejecución a favor del ejecutante, una vez cumplido el numeral anterior, permanezcan 
el expediente al puesto hasta tanto la parte interesada cumpla la carga procesal que le incumbe.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201601571-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:     PAULO CESAR BANGUERO ALEGRIAS 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – DECRETA  
DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra PAULO CESAR BANGUERO ALEGRIAS, la 

cual queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800825-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     JOSE NICOLAS PELAYO MENDIVELSO 
PEDRO NEL PELAYO 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – DECRETA  
DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por INSTITUTO FINACIERO DE CASANARE IFC., en contra JOSE NICOLAS PELAYO 

MENDIVELSO y PEDRO NEL PELAYO, la cual queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800588-00 

DEMANDANTE:    COMFACASANARE 

DEMANDADO:     AIDA YAMID ALFONSO MARTINEZ 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – POR SECRETARIA  
INGRESA AL DESPACHO 

 

favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho DISPONE: 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 

2. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 
los sistemas de información del Despacho. 

 
3. Ahora bien, dentro de este proceso existen memoriales pendientes por resolver, por 

Secretaria ingrésese al Despacho con la entrada en su turno correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201701052-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     JHON GEYVER PEREZ PEREZ 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – DECRETA  
DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC, en contra JHON GEYVER PEREZ 

PEREZ, la cual queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800741-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:     CORPORACION ACTIVISTA Y DE CATA PLAZA  
JUAREZ “CORP. PLAZA JUAREZ” 
JHON ALEXANDER RUIZ DAZA 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA AL  
DESPACHO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 
los sistemas de información del Despacho. 

 
3. Ahora bien, dentro de este proceso existen memoriales pendientes por resolver, por 

Secretaria ingrésese al Despacho con la entrada en su turno correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO PENDARIO DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201700788-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:     JOSE GREGORIO PEDRAZA TORRES  

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – DECRETA  
DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de JOSE GREGORIO PEDRAZA TORRES, 

la cual queda sin efecto.  

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201700746-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     ROLFER VARGAS COLMENARES 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – REMITE PROCESO  
EN APELACION 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 
los sistemas de información del Despacho. 
 

3. Ahora bien, revisado el expediente observa el despacho que mediante providencia de fecha 
28 de octubre de 2020, se concedió el recurso de apelación en efecto suspensivo a la parte demandada, 
razón por la cual por secretaria dese cumplimiento a la orden impartida en el auto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-202000165-00 

DEMANDANTE:    MANUEL MODESTO CASTRO CORREA 

DEMANDADO:     YURY ALIXER BOTIA PATIÑO 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – TERMINO DE  
REQUERIMIENTO CGP ART. 317 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 
los sistemas de información del Despacho. 

 
3. Ahora bien, revisado el expediente observa el despacho que no se ha cumplido con la carga 

procesal pendiente a su cargo, así las cosas, SE REQUIERE a la parte actora, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, realice la actuación pendiente a su 
cargo, consistente en acreditar la vinculación real de la parte demanda al proceso, efectuando los 
trámites de notificación en los términos del CGP Art. 291 y ss. Allegar las constancias respectivas. 

 
Lo anterior, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P., esto es, el desistimiento tácito 

de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800154-00 

DEMANDANTE:    LIZ CAROLINA RAMIREZ NAVAS 
GERMAN ALONSO PINTO AGUILAR 

DEMANDADO:     FABIO ORLANDO MESA HOGUIN 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – DECRETA  
DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por LIZ CAROLINA RAMIREZ NAVAS y GERMAN ALONSO PINTO AGUILAR, en contra 

FABIO ORLANDO MESA HOLGUIN la cual queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801499-00 

DEMANDANTE:    BANCO BBVA S.A. 

DEMANDADO:     JUDY MONTAÑA GOMEZ 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – DECRETA  
DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por BANCO BBVA S.A., en contra JUDY MONTAÑA GOMEZ, la cual queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900312-00 

DEMANDANTE:    LAURA MARIA MIRANDA CORTES 

DEMANDADO:     LAURA PAOLA BARRETO ANGARITA 
EDILBERTO BARRETO 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – DECRETA  
DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por LAURA MARIA MIRAQNDA CORTES, en contra LAURA PAOLA BARRETO 

ANGARITA y EDILBERTO BARRETO, la cual queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201701666-00 

DEMANDANTE:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO:     MARIA ARLENY OSORIO MARIN 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – DECRETA  
DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO., en contra de MARIA ARLENY OSORIO MARIN, 

la cual queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201701799-00 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE LA CONSTRUCCION  
EL PALUSTRE 

DEMANDADO:     ETERCA SAS 
FERNEY ARNULFO ARENAS ZARATE 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – DECRETA  
DESISITIMIENTO TACITO 

 

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término 

requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente la vinculación del extremo 

pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta, el 

Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE: 

 

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 

instaurada por COOPERATIVA DE LA CONSTRUCCION EL PALUSTRE, en contra de ETERCA SAS 

y FERNEY ARNULFO ARENAS ZARATE la cual queda sin efecto. 

 

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 

 

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 

correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado 

respectivo. 

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de 

base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

 

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 

6º- SIN CONDENA en costas. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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